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ACUERDO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

D. MANUEL  J.  PETIDIER  HUERTOS,  SECRETARIO  DE  LA  MESA  DE

CONTRATACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE  CÓRDOBA.

CERTIFICO: Que la Mesa de Contratación, en sesión celebrada el día veintidos de

mayo de dos mil quince, adoptó entre otros, el siguiente acuerdo:

SEGUNDO.- 12/15.- SERVICIO PARA DISEÑO Y EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE

“ACCIÓN SOBRE EL PATRIMONIO E IDENTIDAD CULTURAL. URBAN-SUR”.-

Por el Sr.  Presidente de la Mesa se procede a la apertura del sobre “A” presentado

por la única entidad que ha licitado a la contratación del Servicio para Diseño y Ejecución del

Programa de “Acción sobre el Patrimonio e Identidad Cultural, Urban-Sur”, con el siguiente

resultado:

• BATA, CENTRO DE INICIATIVAS PARA LA COOPERACIÓN.- Documentación

correcta.

Por los asistentes a la Mesa se verifica que la citada entidad presenta Declaración

Responsable  conforme  al  Modelo  que  se  anexa  al  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas

Particulares, indicando que cumplen las condiciones establecidas legalmente para contratar

con  la  Administración  y  se  comprometen  a  presentar  la  totalidad  de  documentación

acreditativa  señalada  en  la  cláusula  15  b)  del  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas

Particulares con carácter previo a la adjudicación del contrato, en caso de que resultasen

propuestos como adjudicatarios del mismo.
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Seguidamente se procede a la apertura por parte del Sr. Presidente de la Mesa de los

sobres “B” y “C”, con el siguiente resultado económico:

• BATA, CENTRO DE INICIATIVAS PARA LA COOPERACIÓN:

76.314,00 € + 16.025,94 de I.V.A., total: 92.339,94 €.

La Mesa de Contratación acuerda remitir el expediente al servicio gestor al objeto de

que emita informe técnico teniendo en cuenta los criterios de adjudicación señalados en los

Pliegos de Condiciones que rigen la presente contratación.

Y  para  que  conste,  surta  sus  efectos  donde  corresponda,  expido  la  presente

certificación  en Córdoba a veintidos de mayo de dos mil quince.

    EL  SECRETARIO DE LA MESA

              MANUEL J. PETIDIER HUERTOS         
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